
Tacuarembó, 27 de marzo de 2026.  

D. 03/2026.- En sesión Ordinaria celebrada con fecha 26 de los ctes., la Junta 

Departamental de Tacuarembó sancionó por unanimidad de 31 Ediles, el siguiente Decreto:
 

VISTO; el Expediente Interno Nº 04/2026, caratulado “INTENDENCIA DEPARTAMENTAL 

DE TACUAREMBÓ, envía Exp. Nº 8401 P 839 2024 00 solicitando anuencia de este Cuerpo, 

para continuar con el trámite de donación por parte del Sr. José Porto Veloso, del terreno 

Padrón Rural Nº 10.917 (parte), sito en Batoví 2ª Sección Catastral del departamento de 

Tacuarembó, con destino a cartera de tierras de la IDT”; ------------------------------------------- 

CONSIDERANDO I; que mediante Oficio Nº 026/2026 de fecha 26 de enero de 2026, el 

Ejecutivo Departamental solicita anuencia para continuar con el trámite de donación por parte 

del Sr. José Pedro Veloso, del terreno Padrón Rural Nº 10.917 (parte), situado en la localidad 

de Batoví, 2ª Sección Catastral del departamento de Tacuarembó, con destino a cartera de 

tierras de la Intendencia Departamental de Tacuarembó (Expte. Nº 839/2024); ---------------- 

CONSIDERANDO II; que como figura a fs. 1, mediante nota de fecha noviembre de 2023, 

el Sr. José Pedro Veloso expresa su voluntad de donar al Ejecutivo Departamental parte del 

Padrón Nº 10.917, para que pase a formar parte de la cartera de tierras de la Intendencia, 

aspirando que ese espacio se transformara ‘en un lugar de socialización, un punto en común de 

encuentro para los vecinos de la localidad que sueñan con la realización  de alguna obra de 

proyección  en ese enclave’, lo que considera muy necesario; ---------------------------------------- 

CONSIDERANDO III; que la Dirección General de Ordenamiento Territorial adjunta plano 

de deslinde del área objeto de la donación, parte del Padrón Rural Nº 10.917 de la 2ª, Sección 

Catastral del departamento de Tacuarembó, con una superficie de 1 Há. 9.815 m2, tal como 

figura a fs. 2 del Expediente; --------------------------------------------------------------------------- 

CONSIDERANDO IV; que el deslinde de la superficie de 1 Há 9.815 m2, si bien genera 

parcelas rurales de superficies menores a 5 hectáreas, se encuadra en las excepciones que 

determina el artículo 2 de la Ley Nº 10.723 de Centros Poblados, cuando el destino del 

inmueble sea de uso o de interés público (informe del Ing. Pablo Da Rosa, que luce a fs. 26);  

CONSIDERANDO V; que mediante informe de la Esc. Susana Nuñez de Moraes Pereira (fs. 

26 vto.), el donante es el titular del Padrón 10.917, siendo viable la donación por parte del Sr. 

José Porto Veloso, del terreno Padrón Rural Nº 10.917 (parte); ----------------------------------- 

ATENTO; a lo preceptuado por el Artículo 273 Nral. 1 de la Constitución de la República, y 

a lo dispuesto por el Art. 19 Nral. 12 de la Ley Orgánica Municipal Nº 9515, y Art. 2 de la 

Ley 10723; ------------------------------------------------------------------------------------------------
 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE TACUAREMBÓ
 

D E C R E T A:
 

Artículo 1ro.- Concédase la anuencia al Ejecutivo Departamental, para -continuando con 

el trámite de donación por parte del Sr. José Porto Veloso, del terreno Padrón Rural Nº 10.917 

(parte), que consta de 1 Há. 9.815 m2, situado en la localidad de Batoví, 2ª Sección Catastral 



del Departamento de Tacuarembó- proceder al fraccionamiento del bien y efectuar la escritura 

de donación, el cual pasará a formar parte de la cartera de tierras del Ejecutivo Departamental. 

Artículo 2do.- Comuníquese en forma inmediata al Ejecutivo Departamental a todos sus 

efectos; 

Sala de Sesiones “Gral. José Artigas” de la Junta Departamental de Tacuarembó, a los 

veintiséis días del mes de marzo del año dos mil veintiséis.
 

   POR LA JUNTA:
 

 

 

 

     

Jorge F. FERREIRA OLIVEIRA                                            Juan EUSTATHIOU HEREDIA 

           Secretario General                                                                          Presidente 
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